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Expte. N? 10.170/82

VISTO:

Estas actuaciones y la resolución N? 226-82 del Departamento de

Ciencias Naturales, recaída a Fs. 2; teniendo en cuenta que por la misma autori

za a la alumna Adriana Vega a rendir examen en carácter de libre la asignatura

"Idioma"de la carrera de Geología, en el turno ordi ario de exámenes de Julio /

en curso, no obstante encontrarse en trámite su pedido de equivalencia de mate-

rias; atento que dicha dependencia solicita la convalidación del referido acto

administrativo y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N? 22.207,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aprobar la resolución N? 226-82 del Departamento de Ciencias Natu-

rales, del 8 del corriente mes, obrante a Fs. 2.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de

razón y demás efectos.-
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